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AUDIENCIA PÚBLICA DE 2017
(marzo 21)

Hora: 10:30 a. m.
Tema: Proyecto de Acto Legislativo número 007 

de 2017 Cámara, 01 de 2016 Senado, por medio del 
cual se adiciona un artículo Transitorio a la Constitu-
ción con el propósito de dar estabilidad y seguridad 
jurídica al Acuerdo Final para la terminación del con-

.
Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 

Cristo Bustos.
Ponentes: honorables Representantes Albeiro Vane-

gas Osorio –C–, Heriberto Sanabria Astudillo, Norbey 

.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 

131 de 2017.
Lugar: Salón de Sesiones de la Comisión Primera 

“Roberto Camacho Weverberg”.
Presidente honorable Representante Edward Da-

vid Rodríguez Rodríguez:
Siendo las 10:52 de la mañana iniciamos la Au-

diencia Pública, por favor señora Secretaria sírvase 
leer el Orden del Día para el cual fuimos convocados.

Secretaria Amparo Yaneth Calderón Perdomo:
Sí señor Presidente, como usted lo ha indicado son 

las 10:45 de la mañana, damos inicio a la Audiencia 
Pública y este es el Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA
Conforme al Acto Legislativo número 01 de 2016, 

por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos 

para facilitar y asegurar la implementación y el desa-

-
radera.

Martes veintiuno (21) de marzo de 2017

10:30 a. m.

I

Lectura de la Resolución número 003  
del 15 de marzo de 2017

II

AUDIENCIA PÚBLICA

TEMA: PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 007 DE 2017 CÁMARA, 01 DE 2016  
SENADO

por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad y 
seguridad jurídica al Acuerdo Final para la Termina-

y Duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos.

Ponentes: honorables Representantes Albeiro Vane-
gas Osorio –C–, Heriberto Sanabria Astudillo, Norbey 

.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 131 de 2017.

Ponencia Negativa Primer Debate: Gaceta del Con-
greso número 143 de 2017.

Texto Aprobado en Comisión: Está publicado en la 
página web, el cual será publicado tan pronto sea radi-
cada la Ponencia para Segundo Debate.
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Lugar: Salón de Sesiones de la Comisión Primera 
“Roberto Camacho Weverberg”

III
Lo que propongan los honorables Representantes

El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria,

La Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria Dora Sonia Cortés Castillo:
Sí señor Presidente, lectura de la Resolución 

número 003 del 15 de marzo de 2017.
RESOLUCIÓN NÚMERO 003 DE 2017

(marzo 15)
.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
honorable Cámara de Representantes.

CONSIDERANDO:
a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 estable-

ce el procedimiento para convocar Audiencias Públicas 
sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo o de Ley;

b) Que el honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Ponente del Proyecto de Acto 
Legislativo número 007 de 2017 Cámara, 01 de 2016 
Senado, por medio del cual se adiciona un artículo 
transitorio a la constitución con el propósito de dar 

, ha presentado solicitud de Au-
diencia Pública sobre el Proyecto de Acto Legislativo 
en mención;

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión conside-
ra que es fundamental en el trámite de estas iniciativas 
conocer la opinión de la ciudadanía en general sobre el 
Proyecto de Acto Legislativo antes citado;

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, faculta a 
la Mesa Directiva, para reglamentar lo relacionado con 
las intervenciones y el procedimiento que asegure la de-
bida atención y oportunidad;

e) Que la Corte Constitucional en reiterada jurispru-
dencia, en relación con las Audiencias Públicas ha ma-
nifestado: “(…) las audiencias públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de las Cáma-
ras o sus Comisiones Permanentes, dado que el propó-
sito de estas no es el de que los Congresistas deliberen 
ni decidan sobre algún asunto, sino el de permitir a los 
particulares interesados expresar sus posiciones y pun-
tos de vista sobre los proyectos de ley o acto legislativo 
que se estén examinando en la célula legislativa corres-
pondiente; no son, así, sesiones del Congreso o de sus 

Cámaras, sino audiencias programadas para permitir la 
intervención de los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública para que 

las personas naturales o jurídicas interesadas, presenten 
opiniones u observaciones sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo número 007 de 2017 Cámara, 01 de 2016 
Senado, por medio del cual se adiciona un artículo 
transitorio a la Constitución con el propósito de dar es-

estable y duradera.
Artículo 2º. La Audiencia Pública se realizará en la 

ciudad de Bogotá, el día martes 21 de marzo de 2017, a 
las 10:30 a. m., en el salón de sesiones “Roberto Cama-
cho Weverberg”, de esta Célula Legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en la 
Audiencia Pública, podrán realizarse telefónica o per-
sonalmente en la Secretaría de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, con un día de antelación a 
la Audiencia. 

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión Pri-
mera de la honorable Cámara de Representante, ha de-
legado en el honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Ponente del Proyecto de Acto 
Legislativo, la dirección de la Audiencia Pública, quien 

-
tervención de cada participante.

Artículo 5º. La Secretaria de la Comisión, efectuará 
las diligencias necesarias ante el área administrativa de 
la Cámara de Representantes, a efecto de que la convo-
catoria a la Audiencia sea de conocimiento general y, 
en especial, de la divulgación de esta Audiencia en el 
Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de marzo de 2017.
El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria,

Señor Presidente con relación al artículo 5° de la re-
solución que ordena a la Secretaría hacer todo el trámi-
te pertinente ante la parte administrativa para que esta 
Audiencia fuese convocada por el Canal del Congreso y 
todas las instituciones para que la ciudadanía se enterara 
de la convocatoria de la misma, se hizo lo pertinente 
ante la Presidencia y la Dirección Administrativa y en el 
Canal del Congreso se convocó a la misma.

Así mismo señor Presidente por instrucciones suyas 
como Ponente, se hicieron algunas invitaciones con la 

pertinente a las instituciones y personas interesadas o 
que pudiesen tener interés en el proyecto, entre esas per-
sonas se invitaron al doctor José Francisco Acuña Viz-
caya, Presidente Corte Suprema de Justicia; al doctor 
Alejandro Ordóñez Maldonado, ex Procurador General 
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de la Nación; al doctor Ernesto Lucena Barrero, Deca-
no Escuela de Derecho Universidad Sergio Arboleda; al 

Auxiliar Corte Constitucional; al doctor Juan Fernando 
Córdoba, Decano Facultad de Derecho y Ciencia Polí-
tica Universidad de la Sabana; a la doctora Magdalena 
Correa, Directora Departamento de Derecho Constitu-
cional Universidad Externado de Colombia; al doctor 
José Gregorio Hernández Galindo, Rector y Decano 
Facultad de Derecho Universidad del Sinú Elías Becha-
ra Zainúm; al doctor Rodrigo Uprimny Yepes, Director 
de Investigación Dejusticia; a la doctora Adriana Mejía 
Hernández, Directora Instituto de Ciencia Política Her-
nán Echevarría Loaiza; a los Abogados Constituciona-
listas Armín Sattler González, Gonzalo Andrés Ramírez 
Cleves, Alejandro Ramelli Arteaga, Juan Manuel Cha-
rry, Alfonso Palacios y Manuel Tenorio y a los Aboga-
dos Jairo Libreros, Gustavo Zafra Roldán, Andrés Nieto 
Loaiza, Jaime Castro Castro, Andrés Mauricio Gutié-
rrez Beltrán, Diego Andrés González Medina y Néstor 
Iván Osuna Patiño.

Esas fueron las invitaciones que se hicieron por parte 
de la Secretaría de la Comisión por instrucciones suyas 
y se ha excusado de asistir a la Audiencia el doctor José 
Francisco Acuña Vizcaya, Presidente Encargado Corte 
Suprema de Justicia, excusa que me permito leer a con-
tinuación:

Excusa: Dora Amparo Yaneth Calderón, Secretaria 
Comisión Primera Constitucional Cámara de Represen-
tantes. Respetada doctora Calderón.

El doctor José Francisco Acuña Vizcaya, Presidente 
Encargado de la Corte Suprema de Justicia, le agrade-

CPCP 874/17, calendado el 16 del mes en curso, para 
participar en la Audiencia Pública sobre el Proyecto de 
Acto Legislativo número 007 de 2017 Cámara, 01 de 
2016 Senado, por medio del cual se adiciona un Artí-
culo Transitorio a la Constitución con el propósito de 
dar estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final 

, que se realizará el próxi-
mo martes 21 de marzo de 2017, a las 10:30 a. m., en 
el salón de sesiones Roberto Camacho de esta Célula 
Legislativa. Sin embargo, el doctor Acuña, a quien le 
hubiera gustado acompañarla, no le es posible, teniendo 
en cuenta que para esa misma fecha y hora se llevará a 
cabo la sesión de la Sala de Gobierno de esta Corpora-
ción, razón por la cual le solicito se sirva excusar su ina-
sistencia. Cordialmente Elba Lucía Avellaneda Gómez, 

Esa es la excusa señor Presidente que ha llegado de 
las invitaciones que se hicieron a solicitud suya, enton-
ces puede usted con la lista que tiene la Secretaria dar 
inicio formalmente a la Audiencia Pública.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, la idea de hoy es hacer un 

poco un ejercicio pues como todo ahora es Fast Track, 
entonces me imagino que por eso no pudo venir la ma-
yoría, sin embargo, para nosotros es muy valiosa su 
asistencia y su visión respecto al tema. Sin embargo, 
le rogaríamos pues aparte de la exposición que ustedes 
bien traen, ayudarnos con las siguientes tres preguntas si 
lo tienen a bien. Lo primero ¿Cuáles son los alcances de 
los contenidos constitucionales? La segunda ojalá pues 
doctrinariamente que ha dicho la jurisprudencia de la 
Corte, la segunda es ¿Si este Proyecto de Acto Legisla-

administrativa de los diferentes órganos departamenta-
les y locales? ¿Cuáles son sus alcances? si es así, y la 

momento estos textos que hoy estamos aprobando vía 

esos textos? Igual ¿Qué circunstancias especiales re-

Les agradecería que nos ayudaran y pues damos mu-
chas gracias al doctor Rodrigo Uprimny, Director de 
Dejusticia y a continuación tiene el tiempo que estime 
conveniente venimos a escucharlo y muchísimas gra-
cias doctor Uprimny.

La Presidencia concede el uso de la Palabra al 
doctor Rodrigo Uprimny Yepes, Director de justicia:

Gracias señor Presidente, un saludo a la Comisión 
Primera de la Cámara, agradezco esta invitación a esta 
Audiencia sobre este importante tema relativo a la in-
corporación o inclusión en un artículo transitorio del 
Acuerdo de Paz entre el Gobierno nacional y las Farc. 
Para eso mi exposición va a tocar cuatro puntos, voy 
a empezar con una breve presentación de por qué ese 
tema es crucial en un Proceso de Paz, porque esto no es 
digamos una invención sin sentido del Proceso de Paz 
colombiana, sino que tiene una racionalidad analógica 

trataré de mostrar por qué la fórmula que se incorpora 
es una fórmula bastante razonable, perfectible con al-
gunos aspectos que pueden ser debatibles pero bastante 
razonable, luego señalaré que a pesar de eso digamos el 
inciso 2° del artículo 1° de este Acto Legislativo ha ge-
nerado alguna controversia en una interpretación que yo 
creo que es tremendista e indebida a ese inciso, pero que 
así lo ha generado y, por consiguiente, voy a sugerir un 

-
tades que se han presentado en la interpretación de ese 
inciso 2° y luego en el último punto trataré de responder 
las preguntas formuladas por la Presidencia.

Arranco con el primer punto, ¿Por qué este tipo de 
norma y por qué este tipo de incorporación del Acuer-
do al Orden Jurídico Nacional es tan importante? Y la 
razón es muy obvia pero a veces se olvida, la razón es 
la siguiente: cuando se hace un Proceso de Paz con un 
grupo armado insurgente como son las Farc, el compro-
miso fundamental del grupo armado como garantía de 
no repetición y garantía del cumplimiento del Acuerdo 
es su desmovilización y dejación de armas, pero a su 
vez el Estado y la sociedad tienen que darle tanto a este 
grupo armado como a la sociedad misma una garantía 
de cumplimiento de lo pactado, es decir, en todo Pro-
ceso de Paz ese es el intercambio que se hace, cuando 
es un Proceso de Paz de un grupo armado contraestatal 
que se desmoviliza que es este grupo deja las armas, 
se convierte en un actor político, pero a cambio tiene 
que haber garantías de cumplimiento de lo pactado, así 
como uno le exige a las Farc que continúe y termine 
su proceso de desmovilización y dejación de armas, es 
razonable tanto desde el punto de vista de las Farc como 
desde el punto de vista de la sociedad, que existan ga-
rantías de cumplimiento de lo acordado.

Por eso en muchos Procesos de Paz el Debate sobre 
el estatus jurídico del acuerdo es un Debate importante, 
porque en la medida en que haya una cierta claridad de 
que el acuerdo tiene un cierto estatus jurídico entonces 
hay mayores garantías de cumplimiento de lo pactado y 
se puede lograr una Paz estable y duradera, sobre eso di-
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gamos hay literatura sociológica en resolución de con-

a mayor claridad sobre el valor jurídico del Acuerdo y 
las garantías de cumplimiento, mayores posibilidades 
de tener una Paz estable y duradera. Eso en el caso co-
lombiano es aún más importante porque todos sabemos 
que el Estado colombiano no se ha caracterizado por ser 
un Estado que cumple fácilmente lo pactado, sino que 
muchas veces ha incumplido sus promesas y por eso 
que exista un mecanismo para asegurar el cumplimien-
to de lo pactado es un punto en donde uno entiende la 
racionalidad de lo planteado por las Farc en las nego-
ciaciones.

Un ejemplo de los problemas que tiene no establecer 
reglas claras de garantía de cumplimiento de lo pactado 
es lo que está pasando hoy en un Estado que sufrió una 
Guerra Civil atroz como la nuestra, que salió con un 
Proceso de Paz pero que por falta de cumplimiento de 
lo pactado está al borde de volver a la Guerra Civil y 
es el caso de Burundí, en Burundí hubo una Guerra Ci-
vil esencialmente entre Hutus y Tutsis esa Guerra Civil 
terminó en un proceso de negociación y en ese proceso 
de negociación uno de los elementos del acuerdo era 
que no se podría establecer que el Presidente ocupara 
la Presidencia por más de dos veces y eso se pactó en 
el Acuerdo, el Acuerdo no tuvo un valor jurídico claro, 
en la Constitución se trató de incorporar esa garantía de 
cumplimiento del Acuerdo pero se hizo en una forma 
ambigua y luego lo que sucedió es que el Presidente 
hoy en el poder entendió que podía hacerse reelegir una 
vez más a pesar de haber ya ocupado el cargo por dos 
veces y se hizo reelegir y hoy en Burundí estamos al 
borde de una Guerra Civil nuevamente por falta de ga-
rantía de cumplimiento de lo pactado. Entonces ese es el 
esquema de toda negociación, el grupo insurgente deja 
las armas, se desmoviliza y el Estado tiene que darle 
garantías de cumplimiento de lo pactado y una de las 
garantías es darle una cierta, pues no es la única, es dar-
le una cierta fuerza jurídica al Acuerdo de Paz.

Dicho eso, entro al segundo punto. ¿Cuál es la fórmu-
la adoptada en el segundo Acuerdo de Paz entre las Farc 
y el gobierno y qué queda plasmada en este Proyecto de 
Acto Legislativo? La fórmula plasmada es diferente de 
la fórmula que se adoptó en el primer acuerdo, que era 
una fórmula que daba garantías de cumplimiento pero 
que fue criticada porque se consideraba que introducía 
digamos un desajuste constitucional y yo creo que este 
punto era una de las pocas críticas serias de los oposi-
tores del acuerdo, al primer Acuerdo de Paz. ¿Por qué? 
Porque en la primera fórmula lo que se decía eran tres 
cosas, primero que el Acuerdo de Paz era un Acuerdo 
Especial y que iba a ser incorporado en la Constitución 
por medio del procedimiento aprobatorio, por un pro-
cedimiento semejante al procedimiento aprobatorio de 
tratados, que una vez que eso ocurriera el Acuerdo In 
Toto, o sea, en su totalidad entraba al Bloque de Consti-
tucionalidad en sentido estricto, es decir, adquiría rango 
constitucional y que eso no tenía límites en el tiempo, 
es decir, era de manera perpetua o hasta que fuera modi-

-
ma que implicaba un desajuste de la Constitución y una 
multiplicación de la Constitución porque a los artículos 
de la Constitución tocaría agregarles las trescientas pá-
ginas del acuerdo.

Yo creo que esta crítica tenía algún sentido y por 
eso la fórmula que se adopta en el segundo acuerdo yo 
creo que es una fórmula que equilibra la necesidad de 

dar garantías de cumplimiento de lo pactado, tanto a las 
Farc como a la sociedad, porque lo pactado no solo be-

-

de desarrollo rural integral, por ejemplo, pero al mismo 
tiempo preservando la supremacía de la Constitución y 
su integridad. ¿Cuál fue la fórmula que se adoptó? La 
fórmula que se adoptó fue esencialmente decir ya nada 
del Acuerdo entra al Bloque de Constitucionalidad en 
sentido estricto, cualquier referencia al Bloque de Cons-
titucionalidad en sentido estricto queda eliminada, este 
Acto Legislativo deroga el artículo del Acto Legislativo 
anterior que consagró el Fast Track y que establecía esa 
posibilidad, derogaría esa Norma y lo que se establece 
es que ciertos contenidos del Acuerdo, algunos conte-
nidos del acuerdo, adquieren un rango como parámetro 
de constitucionalidad y de interpretación de las Normas 
que desarrollen el acuerdo.

¿Qué quiere decir esto? ¿Cuáles son estos conteni-
dos? Los contenidos relacionados con Derechos Fun-
damentales y Derecho Internacional Humanitario y 
conexos. ¿Cuál es la diferencia entre esta fórmula y la 
fórmula del Primer Acuerdo? La primera diferencia es 
que ninguna Norma del acuerdo tiene rango constitu-
cional, son parámetros para mirar la validez y la inter-
pretación de las Normas que lo desarrollan. Segundo, 
no es todo el contenido del Acuerdo que se vuelve pará-
metro de validez y de interpretación de las Normas que 
lo desarrollen sino únicamente ciertas Normas, las de 
Derechos Fundamentales y las de DIH y conexas, eso 
corresponde en generar a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional que ha dicho, que las Normas que tengan 
que ver con Derechos Fundamentales y DIH hacen par-
te del Bloque de Constitucionalidad, entonces ya eso no 
haría parte del Bloque de Constitucionalidad en sentido 
estricto sino a lo sumo de lo que la Corte ha llamado en 
algunas de sus jurisprudencias el Bloque de Constitu-
cionalidad en sentido lato, es decir, Normas que no tie-
nen rango constitucional, pero que sirven de parámetro 
de interpretación y validez de otras Normas de inferior 
jerarquía.

¿Qué Normas pueden ser hoy consideradas Normas 
del Bloque de Constitucionalidad? En sentido Lato, 
por ejemplo una Ley Estatutaria, la Ley Estatutaria de 
Estados de Excepción o la Ley Estatutaria de Libertad 
Religiosa, esas Leyes son parámetros de validez de Le-
yes Ordinarias o de Decretos Legislativos de Estado de 
Excepción, entonces uno no debe mirar solo la Cons-
titución sino también la Ley Estatutaria de Estados de 
Excepción. Entonces lo segundo es que no tiene rango 
constitucional o Bloque de Constitucionalidad en senti-
do estricto sino parámetro de validez de las Normas que 
lo desarrollan. Lo tercero es que eso es para las Normas 
que lo desarrollen, el inciso lo que establece es que el 
acuerdo o esos contenidos del acuerdo servirían de pa-
rámetro de validez de aquellas Normas que desarrollen 
el Acuerdo, es decir, que sirven es para analizar la vali-
dez e interpretar las Normas que tengan que ver con el 
desarrollo del acuerdo, no el conjunto de Normas del 
ordenamiento jurídico, por consiguiente no se podría 
por ejemplo invocar una acción de inconstitucionalidad 
sobre una Ley que no tenga que ver con el desarrollo 
del Acuerdo con el argumento de que viola el Acuerdo 
y que la Corte Constitucional con eso declare la incons-
titucionalidad de esa Norma, porque el Acto Legislativo 
y el Acuerdo pactados con las Farc, es claro en señalar 
que es para las Normas que lo desarrollen.
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Y lo último es que eso tiene, digamos tiene una vi-
gencia temporal que es tres periodos presidenciales 
completos una vez entre en vigor este acuerdo lo cual 
daría aproximadamente trece años y medio, ¿Qué quie-
re decir? Que son Normas que se van deshaciendo en 
la medida en que se vaya cumpliendo, lo cual muestra 
que lo que se quiere no es constitucionalizar el Acuer-
do sino garantizar su cumplimiento en la medida en 
que el acuerdo se va transformando en Normas que lo 
desarrollan, el Acuerdo mismo deja de tener importan-
cia como norma jurídica, pero tiene cierta importancia 
como norma jurídica para garantizar que las normas que 
lo desarrollen sean compatibles con lo establecido en el 
Acuerdo. Eso es lo que esencialmente dice el inciso 1° 
del artículo 1° de ese Acto Legislativo.

Luego está el inciso 2°, el inciso 2° a mi juicio lo 
único que establece es un mandato de cumplimiento 
de buena fe del acuerdo, pero es cierto que una lectu-
ra literal de ese inciso 2° podría dar un entendimiento 
si se quiere a mi juicio indebido, voy a señalar las ra-
zones de interpretación constitucional por la cual creo 
que es indebido, pero un entendimiento indebido que 
haría del acuerdo una especie de Norma cuasi supra-
constitucional, ¿Por qué?, porque el inciso 2° de este 
artículo 1° dice lo siguiente. Dice: las instituciones y 
autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir 
de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final, en 
consecuencia, las actuaciones de todos los órganos y 
autoridades del Estado, los desarrollos normativos del 
Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán 
guardar coherencia e integralidad con lo acordado pre-
servando los contenidos, los compromisos, el espíritu y 
los principios del Acuerdo Final. A partir de ese tenor 
literal algunos críticos como el profesor Jaime Castro, 
han dicho que ahí lo que se establece es un mandato 
supraconstitucional porque vincularía a todas las autori-
dades incluyendo por ejemplo al Banco de la República 
e incluso al Congreso de la República e incluso al pro-
pio poder de Reforma de la Constitución, que sería una 
especie de Norma supraconstitucional. Yo creo que esa 
es una interpretación tremendista, es una interpretación 
de eso que uno consiste en inventarse un monstruo y 
luego asustarse de la existencia de ese monstruo, enton-
ces uno se inventa ese monstruo y dice mire es que con 
esa Norma hasta el Constituyente está vinculado por el 
Acuerdo Final, porque una Reforma Constitucional es 
hecha por una autoridad que es el Poder Constituyente.

Yo creo que esa interpretación es tremendista y equi-
vocada porque uno debe interpretar el inciso 2° dentro 
del marco sistemático que establece la Reforma Consti-
tucional, si el inciso 2° estableciera que el acuerdo tiene 
rango supraconstitucional, pues simplemente el inciso 
1° sería inútil, para qué uno establece en el inciso 1° que 
ciertos contenidos del acuerdo relacionados con Dere-
chos Fundamentales tienen un determinado valor si uno 
en el inciso 2° dice que todo el Acuerdo tiene un valor 
supraconstitucional, eso sería ridículo en términos nor-
mativos y como lo razonable es que el intérprete nunca 
pretenda que el Constituyente es irracional sino que es 
racional, uno debe mirar el inciso 2° a la luz de todo el 
artículo y si el Primer Inciso establece que ciertos con-
tenidos no más tienen cierto rango de Bloque de Consti-
tucionalidad en sentido lato, es obvio que el inciso 2° no 
puede decir que todo el Acuerdo tiene rango supracons-
titucional, eso sería una interpretación ilógica. 

En ese sentido lo que uno entiende del Inciso 2°, es 
que el inciso 2° establece un mandato de cumplimiento 

de buena fe del acuerdo por todas las autoridades y su 
valor es que en caso de incertidumbre jurídica, el acuer-
do puede servir de Norma de fuente subsidiaria para 
realizar actuaciones jurídicas por parte de las autorida-
des o para que estas realicen interpretaciones, es decir si 
tiene un cierto valor para permitir autorizar que las auto-
ridades hagan algo siempre y cuando no vaya contra la 
Constitución, entonces como nuestra interpretación del 
inciso 2° es que no tiene ese rango supraconstitucional, 
pero como entendemos que ese inciso 2° interpretado 
así aisladamente puede llevar a esas interpretaciones 
tremendistas, lo que proponemos es un ajuste del inciso 
2°, lo que proponemos es que se diga algo así como lo 
siguiente, que se introduzca al inicio: en concordancia 
con el inciso 1°, es decir uno está diciendo que el inciso 
2° se interpreta armónicamente con el inciso 1° y que 
se agregue las instituciones y autoridades del Estado 
tienen dentro del marco constitucional la obligación de 
cumplir de buena fe etc., etc., con eso se está diciendo 
que el inciso 2° no desvirtúa lo establecido en el inciso 
1°, sino lo complementa como un mandato de cumpli-
miento de buena fe y que ese cumplimiento debe hacer-
se dentro del marco de las competencias constituciona-
les de las distintas autoridades, pero que sí debe haber 
un cumplimiento de lo pactado porque de eso depende 
que logremos una Paz Estable y Duradera y que la Paz 
implique las transformaciones sociales y políticas a la 
que muchos le han apostado con este Proceso de Paz en 

de la sociedad colombiana.
Termino con el cuarto punto que es intentar respon-

der a algunas de las preguntas formuladas por la Pre-
sidencia. Entonces la primera creo que ya la respondí 
que es alcances de los contenidos constitucional y la ju-
risprudencia de la Corte, el acuerdo con base en lo que 
yo he presentado tendría el rango a lo sumo de Bloque 
de Constitucionalidad en sentido lato por un periodo 
transitorio en relación con las Normas que implemen-
tan y desarrollan el acuerdo, es decir son parámetro de 
interpretación y de aplicación de ese acuerdo. Si el Acto 

los diferentes órganos departamentales y locales creo 
que no precisamente por la interpretación que sostuve 

argumento de que dice que el acuerdo se sobrepone a la 
Constitución y que por consiguiente debe las autorida-
des locales actuar dentro del marco del acuerdo incluso 
cuando este vaya contra la Constitución, lo que nosotros 
sostenemos es que no es así y por eso proponemos la 

-
nal con lo cual diría, las autoridades tienen el deber de 
cumplir el acuerdo dentro del marco de sus facultades y 
competencias constitucionales.

algún momento lo que se apruebe por Fast Track y qué 
requisitos especiales están establecidos para esas modi-

especial al respecto, eso quiere decir que las Normas 
que se aprueben por Fast Track no son Normas pétreas, 

punto de la estabilidad del Proceso de Paz y es un punto 
de que el Estado cumpla de buena fe aquello con lo que 
se compromete, o sea uno podría eventualmente soste-

-
cadas pero el interrogante es si eso incumple pero ese 
es un punto no resuelto jurídicamente, si no es un punto 
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colombiano se vuelva un Estado tramposo le dice a una 
guerrilla desmovilice, le llevo ciertas Normas al orde-

cumplimiento de buena fe de lo pactado, más allá de 
las posibles garantías jurídicas. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Rodrigo muchas gracias. A continua-

ción, el doctor Juan Carlos Ospina y damos una espe-
cial bienvenida al doctor Germán Navas Talero amigo, 
gracias por estar acá y bueno doctor Juan Carlos Ospina 
de la Comisión Colombiana de Juristas tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Ospina, de la Comisión Colom-
biana de Juristas:

Buenos días. Desde hace más de veinticinco años 
la Comisión Colombiana de Juristas ha promovido la 

-
do interno, adicionalmente ha promovido la defensa, la 
promoción de los Derechos Humanos, del Derecho In-
ternacional Humanitario, del cumplimiento del Estado 
de sus obligaciones internacionales y creo que todos es-
tos elementos son los que son objeto de debate en estos 
momentos y en el trámite de las leyes que implementan 
o desarrollan el Acuerdo Final para la terminación del 

-
vo al que hacemos referencia en esta Audiencia, hemos 
presentado un documento a la Comisión Primera y en 
esta oportunidad pues nos referiremos a dos asuntos en 

-
sos de Paz como un marco jurídico en construcción y 
dos tal como lo ha invitado el Presidente de la Comisión 
en relación con sus preguntas pues, ¿cuál es la naturale-
za jurídica del Acuerdo y su jerarquía normativa?

Lo primero es que nos adherimos a la posición que 
ha señalado el Profesor Rodrigo Uprimny y Dejusticia, 
sobre la importancia de este Acto Legislativo, la impor-
tancia de brindar seguridad y estabilidad al Acuerdo Fi-
nal y a partir de ello pues creo que es importante para 
nosotros considerar primero que la Constitución Política 

cualquier desarrollo por parte de las autoridades o por 

esté enmarcada en las actividades que la Constitución le 
ha señalado, en esa medida promover, defender y acer-
car las posibilidades de Paz en nuestro país, cuando el 
Artículo 2° señala que las autoridades están instituidas 

la Paz en nuestro país de una u otra manera lo que uno 
entendería al día de hoy es que las autoridades están en 

implementar lo que bajo unas reglas que ya menciona-
ríamos fue aceptado por dos partes que estaban en un 

Nosotros con ocasión de este trámite entendemos 
que el Congreso de la República está haciendo uso de 
las facultades y competencias que le asignó el Acto 
Legislativo número 01 de 2016 y en esa medida hoy 
estamos implementando y desarrollando el Acuerdo Fi-
nal. Ahora bien, como todo Proceso de Paz tiene unas 
etapas, nosotros históricamente no habíamos llegado a 
un momento como estos y en las etapas anteriores ya 
se cumplieron los parámetros y condiciones necesarias 

para tener un documento que sea un parámetro para 
que se puedan cumplir los compromisos de las partes 
y lo que se quiere con este Acto Legislativo es que ese 
Acuerdo sea parámetro de validez e interpretación de 
las Normas que lo desarrollen.

En un estudio comparado sobre la terminación de 

etapa está relacionada con la implementación y la veri-
-

tante porque todo el esfuerzo llevado a cabo a través de 
las personas que están en diálogo, de las instituciones 
y demás para llegar a ese momento es la instancia para 
poder hacer realidad esos requerimientos que se acuer-
dan esos Acuerdos. En estos momentos este Acto Le-
gislativo pues lo que permitiría es que esa última etapa 

Farc termine exitosamente, que se brinden las condicio-
nes para dar estabilidad jurídica a esos Acuerdos y para 
que a su vez se pueda brindar seguridad jurídica. Ahora 
bien no todo el acuerdo, perdón la redundancia acuerdo 
con este Acto Legislativo tendría esa condición de pará-
metro de interpretación y validez de las Normas, serian 
solamente aquellas disposiciones relacionadas con el 
Derecho Internacional Humanitario y los derechos fun-
damentales reconocidos por la Constitución y aquellos 
conexos, es decir en la implementación del Acuerdo de 
Paz con las Farc, los elementos del acuerdo relaciona-
dos con el DIH y con los derechos humanos serán pa-
rámetro de interpretación y validez de las Normas que 
se aprueben.

Si en el Congreso de la República estamos bajo una 
competencia asignada por el Acto Legislativo número 
01 para implementar el Acuerdo de Paz precisamente 
será el Acuerdo de Paz el que sea el parámetro de in-
terpretación y validez de esas normas que se aprueben 
y en esa misma medida el inciso 2° lo que dispone es 
de buena fe como lo señalaba el Profesor Rodrigo, un 
deber de las autoridades de cumplir con el acuerdo, si el 

las Farc, si el acuerdo nos permite vivir en conviven-
cia, si el Acuerdo nos permite hacer realidad el derecho 

-
ción pues tendrá que ser de esa manera implementado 
y desarrollado y las autoridades en suma tendrán que 
dar el cumplimiento que se requiere para mantener las 

profesor Rodrigo, no pretende este Acto Legislativo que 
el Acuerdo Final entre a la Constitución, no pretende 
entonces que integrado a la Constitución simplemente 
sirva como referente para el desarrollo de las Normas y 
este Acto Legislativo toma una posición conciliadora de 
aquella que se promovió y que fue vencida el 2 de octu-
bre que guiaba a la incorporación del acuerdo al Bloque 
de Constitucionalidad y en este caso lo que dice es que 
aquellos referentes, aquellas disposiciones relacionadas 
con el DIH y los Derechos Fundamentales o aquellos 
conexos reconocidos por la Constitución, pues servirán 
de parámetro de interpretación y validez de las Normas 
que desarrollen e implementen el acuerdo. Estamos en 
un círculo, es el acuerdo el que se va a implementar es 
el Acuerdo y los elementos de Derechos Fundamentales 
y de DIH los que sirven de parámetro de interpretación 
y de validez.

En esa medida como lo señalamos también las auto-
ridades están en el deber de cumplir con esos mandatos, 
lo que uno puede ver es que en el Derecho Constitu-
cional colombiano hay disposiciones que le permiten al 
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Presidente de la República conducir los Procesos de Paz 
en la Ley 418 y en algunas otras disposiciones existen 
esas facultades para llevar a cabo todas las medidas ne-
cesarias para llegar a un Acuerdo con grupos armados 
alzados al margen de la Ley. Ahora bien, en relación con 
la implementación hay todo un desafío y ese es el mo-
mento en que estamos, el Derecho Constitucional de los 
Procesos de Paz está en construcción y en estos momen-
tos está en construcción la última etapa de lo que corres-
ponde a los Procesos de Paz, que es su implementación.

Segundo, el Derecho Internacional y en general los 
acuerdos entre naciones están sobre la base de la Paz, 
todos los Acuerdos Internacionales que existen entre na-
ciones para su coordinación, convivencia, cooperación 
están basados en la idea de la Paz, es decir no solamente 
las autoridades están en función de los deberes constitu-
cionales sino en función de los deberes internacionales 
del Estado, que pretenden que vivamos en convivencia 

-
titucionales que están incorporados o que se pretenden 
incorporar por medio de este Acto Legislativo serán en-
tonces un parámetro de interpretación y validez de las 
normas que desarrollen e implementen en el Acuerdo 
de Paz, no se trata de incorporar el Acuerdo Final al 
Bloque de Constitucionalidad.

Segundo, estas decisiones en relación con la incor-
poración de estos elementos como parámetros de in-
terpretación y validez pues pueden ser objeto de mo-

obviamente tendrá que acudirse a los procedimientos de 

-
tido mientras que estemos en una fase de implementa-
ción del Acuerdo de Paz y por eso es tan importante la 

Legislativo. Bajo ese marco temporal entonces se ten-
drá que desarrollar la implementación y desarrollo nor-
mativo del acuerdo y será bajo ese límite temporal que 
las autoridades están obligadas a cumplir de buena fe 
lo mencionado en el Acuerdo de Paz y será entonces en 
ese límite temporal que se establecerán todas las condi-
ciones necesarias para que esa implementación cumpla 
con lo que las partes acordaron y lo que en suma nos 

condiciones de Paz en nuestro país.
Terminaría simplemente señalando que en general 

la búsqueda de la Paz cuando uno observa las normas 
internacionales y cuando uno observa la Constitución 
es el camino adecuado que debe seguir un Estado para 

respuesta de eso y entendiendo que la salida adecuada 
-

invitación a las autoridades y en este caso al Congreso 
de la República, que cumplan con su obligación de pro-

permitan la estabilidad y la seguridad del Acuerdo de 
Paz y en general de las condiciones que permiten en es-
tos momentos tener mejores condiciones de conviven-

Presidente:
Muchas gracias doctor Juan Carlos Ospina. Ahora 

se han inscrito también el doctor Jorge Bustamante del 
Grupo Mejor NO y Santiago Andrés Rivera un ciuda-
dano, el doctor Óscar Ortiz también va a ser partícipe 

y ahora la doctora Juanita Goebertus del Instituto para 
Transiciones Integrales. Doctora Juanita le agradece-
mos también y le recuerdo a todos que hay tres pregun-
tas que si a bien tienen contestarla para que nos den, 
que son las siguientes. Doctora Juanita sigamos y ya por 
favor.

La Presidencia le concede el uso de la palabra a 
la doctora Juanita Goebertus del Instituto para las 
Transiciones Integrales (IFIT):

Bueno buenos días para todos y para todas, muchí-
simas gracias señor Presidente por la invitación a par-
ticipar en esta Audiencia Pública, quisiéramos reiterar 
como lo hemos hecho en otras oportunidades la impor-
tancia de celebrar este tipo de espacios, creemos que 
permite generar un balance entre la agilidad necesaria 
en este tipo de procesos para implementar el Acuerdo 
de Paz al tiempo que generar espacios de legitimidad 
que le den sostenibilidad al proceso de construcción de 
Paz, quisiera resaltar rápidamente el Instituto para Tran-
siciones Integrales que está basado en Barcelona, es un 
Instituto que aporta asesoría independiente y técnica a 
países en procesos de transición con miras a garantizar 
su éxito y es en esa lógica en la que venimos trabajando 
en Colombia.

Me voy a referir rápidamente a cuatro temas en pri-
mer lugar la naturaleza jurídica de un Acuerdo de Paz 
y las garantías para su cumplimiento, en segundo lugar 
los controles de constitucionalidad que se desprende-
rían de este tipo de Acto Legislativo, en tercer lugar la 
importancia de buscar consensos entre quienes promo-
vieron el NO y quienes promovimos el SÍ a lo largo del 
proceso del Fast Track como una garantía de legitimi-

planteadas por la Presidencia.
Sobre la naturaleza jurídica a los Acuerdos, ya lo 

planteaban tanto Rodrigo como Juan Carlos, pero qui-
siera simplemente mencionar un elemento importante y 
es de cara a un contexto como el colombiano de tal nivel 

como lo son el Gobierno colombiano y la guerrilla de 

un Acuerdo de Paz sin que existieran garantías jurídicas, 
es decir en donde simplemente se partiera de la buena 
fe y del cumplimiento que una y otra parte iban a hacer 
de lo acordado y yo creo que realmente si miramos la 
experiencia reciente tanto de distintos países alrededor 
del mundo como la propia experiencia colombiana lue-
go de la desmovilización de los paramilitares, pues es 
obvio reconocer que existen Procesos de Paz en donde 
usualmente lo acordado no se cumple y donde las Farc 
por distintas razones, yo creo que en este caso con cier-

lo acordado, en ese escenario yo creo que es importan-
te recordarlo es justamente después de que se logra un 
acuerdo sobre el llamado blindaje jurídico que es posi-
ble acordar en la Mesa de Conversaciones el acuerdo 
sobre dejación de las armas, es decir la garantía de que 
lo que se había pactado se iba a cumplir genera en el 
caso de los productos que van saliendo de la Mesa de 
Conversaciones, la posibilidad de que las Farc acepten 
un cronograma claro de dejación de las armas que es lo 
que viene hoy ya implementándose y yo creo que no es 
para nada menor es importante reconocer que de ello se 

real después de más de cincuenta años.
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-
demos que al inicio de este Proceso de Paz las Farc 
consideraban y lo dijeron públicamente en distintos es-
cenarios que la principal garantía era la incorporación 
del acuerdo a la Constitución a través de una Asam-
blea Constituyente. Asamblea Constituyente que ellos 
además públicamente lo decían, entendían que era una 
Asamblea Constituyente Ad hoc distinta de aquella que 
se encontraba en la Constitución en donde no se iba a 
una votación pública para la elección de los Constitu-
yentes, sino que había una cuota de un porcentaje que 
hasta donde yo recuerdo incluso alcanzaba el 30% en 
la visión de las Farc sobre cómo debía constituirse esa 
Asamblea Constituyente, este Proceso de Paz en cambio 
en su momento fue la defensa pública que hizo el doctor 
De la Calle, que en una entrevista en la Revista Semana 
dijo que se va a incluir a la Guerrilla de las Farc dentro 
del Ordenamiento Constitucional Colombiano, se va a 
hacer si es del caso una serie de reformas quirúrgicas, 
fue la expresión que usó a la Constitución, pero no va-
mos a rebajar un nuevo Ordenamiento Constitucional 
y por lo tanto la pretensión de las Farc de que de este 
Proceso surgía un nuevo ordenamiento Constitucional 
es rechazada en la Mesa de Conversaciones.

La segunda pretensión de las Farc, fue entonces, 
busquemos que el Acuerdo de Paz como garantía de 
seguridad jurídica sea un tratado internacional y que 
las partes en la Mesa de Conversaciones de alguna ma-
nera, como si fuesen sujetos de derecho internacional 

-
porara al bloque de constitucionalidad, fue la primera 
tesis del llamado Acuerdo Especial de Derecho Inter-
nacional Humanitario en donde algunos doctrinantes 

incorporado en la Constitución. Nuevamente de mane-
ra pública el Gobierno en su momento dijo: Eso sería 
inviable, no solo porque resultaría inconstitucional, 
porque se estaría sustituyendo al Constituyente, sino 
porque el Derecho Internacional Humanitario establece 
procedimientos para la incorporación de las Normas de 
Derecho Internacional Humanitario al Ordenamiento 
Nacional para hacerlas efectivas y entonces surge la ter-
cera posibilidad de cómo establecer garantías jurídicas 
de cumplimiento de lo acordado que es la que queda en 
el Primer Acuerdo del Acuerdo de Cartagena, en donde 
se establecen principios que el Acuerdo iba a entrar al 
Bloque de Constitucionalidad en sentido estricto y por 
lo tanto adquiría rango constitucional, pero a través de 
un procedimiento que requería el trámite por el Congre-
so de la República en esta misma sede en donde justa-
mente se llevó a cabo el Acto Legislativo número 01 de 
2016, donde se buscó incorporar el Acuerdo al Bloque 
de Constitucionalidad en sentido estricto.

Ese tercer intento de cuál sería la garantía de se-
guridad jurídica es derrotado en el Plebiscito del 2 de 

se lleva este como uno de los temas que tienen que ser 
reformados para poder responder a la voluntad popu-
lar expresada el 2 de octubre y como resultado de la 
renegociación surge el cuarto nivel, perdón de lo que 
sería la estrategia de seguridad jurídica en principio de 
lo acordado en donde, que es la que ya han explicado 
mis colegas que me han antecedido, se establece que 
es la que estamos discutiendo con relación a este Acto 
Legislativo, que solo algunos elementos del Acuerdo ya 
no todo el Acuerdo es decir hay una limitación material, 

aquellos contenidos del Acuerdo que estén relaciona-
dos con Derecho Internacional Humanitario y Derechos 
Fundamentales y conexos van a entrar a ser parámetro 
de interpretación y validez es decir ya no Bloque de 
Constitucionalidad en sentido estricto, sino que son si 
acaso supralegales, pero en todo caso infraconstitucio-
nales y ya no de manera atemporal sino únicamente du-
rante los próximos tres periodos Presidenciales.

Entonces creo yo que ese contexto nos sirve para 
ver que si bien yo creo que era necesario tener unas 
garantías de seguridad jurídica de que lo acordado se 
iba a cumplir venimos en un proceso a lo largo de este 
Proceso de Paz, de modular y adecuar esa garantía 
que siga siendo una garantía, pero creo yo mucho más 
modesta que la pretensión original de que esto fuese 
una Asamblea Constitucional y por supuesto creo lo 
esencial es preservar que esta sea una incorporación 
de las Farc al ordenamiento Constitucional vigente, 

-
titucionales, pero no la creación de un nuevo Ordena-
miento Constitucional. Segundo brevemente creo que 
la incorporación de este Acto Legislativo permitirá 
que la Corte Constitucional haga controles de cons-
titucionalidad en últimas tanto del Acuerdo como de 
las Normas de desarrollo del Acuerdo, parte de lo que 
ya estamos viendo que está empezando a suceder en la 
Corte Constitucional, por ejemplo de cara al proceso 

si la Ley de Amnistía corresponde con lo que está en 
la Constitución si no es acorde con aquello que lo que 
está en el Acuerdo y como resultado de ello si hay 
elementos del acuerdo que serían inconstitucionales 
y yo creo que eso es deseable, es importante que la 
Corte Constitucional sirva como árbitro imparcial, in-

del Acuerdo que serían contrarios a la Constitución y 
que puedan señalarlo cuando así sea.

Tercero, ya lo mencionaba Rodrigo y creo que es 
importante darle también una explicación política al 
respecto, existe esta interpretación del Segundo Inciso 
del Acto Legislativo que hoy discutimos según la cual 
el Acto Legislativo por vía del Segundo Inciso estaría 
incorporando todo el acuerdo al texto de la Constitu-
ción. Nosotros consideramos que eso es contrario a 
aquello que se discutió públicamente en la fase de rene-
gociación que no respondería a lo que fueron cambios 
al acuerdo para responder a las posturas y propuestas 
que hizo los distintos sectores políticos del NO y cree-
mos que uno de los elementos esenciales del Fast Track 
Posplebiscito es justamente generar estos procesos de 
consensos en donde sea posible excluir aquella inter-
pretación según la cual el Segundo Inciso pretendería 
incorporar todo el Acuerdo al rango Constitucional y 
garantizar que prevalezca el Primer Inciso asegurando 
que efectivamente no entra a rango Constitucional es 
infraconstitucional y en todo caso no entra en su tota-
lidad sino únicamente aquellos elementos relacionados 
con derechos fundamentales y Derecho Internacional 
Humanitario.

-
boradas por la Presidencia, yo diría si uno entiende en 
este escenario el Acto Legislativo, ningún elemento del 
texto del acuerdo adquiere rango Constitucional está 
por debajo de la Constitución, pero por encima de las 
Normas de implementación de ahí que una Norma deba 
cumplir tanto con lo que está en el acuerdo como con 
lo que está en la Constitución. Sobre las competencias 
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de los órganos locales pues por supuesto tiene que ser 
acorde con aquello que está en el Acuerdo, pero siempre 
y cuando el Acuerdo sea Constitucional, disposiciones 
del Acuerdo contrarias a la Constitución no obligarían 
a los órganos locales y tercero por supuesto que puede 

-

a través de un nuevo Acto Legislativo, pero sería muy 
grave que ello sucediera si uno se imagina que para el 
momento en el cual eso podría pasar, pues deberíamos 
ya estar avanzando en el Proceso de implementación del 
acuerdo creo que justamente lo que el llamado es a que 
este Congreso haga un Proceso adecuado de pondera-
ción entre los dos intereses en juego, la garantía de cum-
plimiento de lo acordado por un lado y la supremacía 
de la Constitución por otro, para asegurar un texto que 

legitimidad ante las distintas fuerzas políticas.
Reitero nuevamente la invitación a participar en esta 

Audiencia Pública, esperamos poder seguirlo haciendo 
en los distintos procesos a través del Fast Track. Mu-
chas gracias.

Presidente:
Doctora Juanita muchas gracias. A continuación, el 

doctor Jorge Bustamente, tenemos doctor Jorge tres pre-
guntas si bien tiene usted contestarlas, ¿La primera es: 
Cuáles son los alcances de los contenidos constituciona-

lo que hemos llamado autonomía administrativa de los 
departamentos y municipios? Lo tercero es ¿Puede mo-

circunstancias especiales conforme al acuerdo? Son tres 
preguntas pues después de su exposición si tiene a bien 
contestarlas doctor Jorge.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jorge Bustamante Roldán, del Grupo Mejor 
NO:

Señor Presidente, muchas gracias, habíamos con-
venido que el doctor Óscar va a intervenir primero él, 
venimos en representación de Mejor NO y con su venia 
le pediría al doctor Óscar Ortiz que intervenga primero. 
Muchas Gracias Presidente.

Presidente:
Con mucho gusto doctor Óscar Ortiz, entonces por 

ya manifestadas.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Óscar Ortiz González:
Buenos días señor Presidente, buenos días Repre-

sentante Germán Navas Talero y señoras y señores. 
Aunque en nuestra consideración estamos en un pro-
cedimiento absolutamente ilegítimo por considerar que 
el ejercicio que se está adelantando es el desarrollo de 
una usurpación de la soberanía popular por parte del 
Congreso, no solo por lo establecido expresamente me-
diante el Acto Legislativo número 01 del 2016, sino por 
considerar que el artículo 3° y lo conquistado median-
te la Séptima Papeleta, la Asamblea Constituyente, los 
pronunciamientos populares de 1990 y sus respectivas 
Sentencias, las más de ciento diez mil propuestas que 
se le presentaron a la Constituyente hacen de nuestra 
Constitución la de 1991, una que superó fundamental-
mente el problema que encontramos en nuestra gene-
ración cuando convocamos al pueblo colombiano para 

que se diera el mandato al Estado colombiano por con-
ducto del Presidente convocar a un segundo pronuncia-
miento popular que diera lugar a la convocatoria por el 
pueblo de una Asamblea Nacional Constituyente, esta sí 
realmente legítima y pudimos superar de esa manera las 
cartas de batalla, las Constituciones del Siglo XIX que 
habían sido puestas en vigencia después de una victoria 
militar o política y que hacían de las nuestras, inclu-
yendo la Constitución de 1886 unas Constituciones con 

Esa Constitución la de 1991, la realmente pactada, 
la realmente concertada hizo que esa Constitución fuera 
realmente conquistada, no fue puesta en vigencia des-
pués de una victoria militar o política, esa Constitución 
ni nos la regalaron, ni nos la impusieron, ejercimos di-

soberanía y en ejercicio de esa ciudadanía logramos que 
en la Constitución se consagrara la soberanía popular 
y superáramos la soberanía nacional. Lamentablemente 

la guarda de la Constitución, han usurpado el ejercicio 
del poder Constituyente aunque se nos convocó como 
pueblo y el pueblo colombiano tomó una determinación 
el 2 de octubre, mediante, no, ni siquiera un Acto Le-
gislativo, no una Ley sino apenas unas Proposiciones 
tomaron la determinación de que eso equivalía a una 
refrendación popular, por eso consideramos que este 
procedimiento es enclenque no solo en lo jurídico sino 
en lo político, que está viciado, que es aviesamente bur-
lada la voluntad popular, la democracia y el derecho y 
que estamos muy faltos de representación, la mayoría 
de los Congresistas representaban el SÍ, sin embargo 

consultó, fueron derrotados y aun así mediante apenas 
una Proposición ponen en vigencia un acuerdo que fue 
rechazado directamente por el pueblo.

Y por eso el Fast Track para nosotros no es apenas 
un procedimiento que le imprime velocidad a un acuer-
do rechazado por el pueblo, sino que se suma así a una 
burla democrática y en esa medida ya no es solamente 
una usurpación de la soberanía popular sino una verda-
dera traición al pueblo, directamente hablé con Jacobo 
Arenas en mayo de 1990, para que vinieran a la Asam-
blea Nacional Constituyente y cuando creyeron que se 
iba a frustrar ese proceso nos dijeron que asistirían a las 
deliberaciones, que se desarmarían, esa conversación 
fue transcrita y llevada a la Corte Suprema de Justicia 
como argumento de coadyugancia frente a la Constitu-
cionalidad del Decreto de Estado de Sitio 927 del 3 de 
mayo del Presidente Barco y de su Gabinete que permi-

una Sentencia de Constitucionalidad si así se desprendía 
de la convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyen-
te. ¿Saben cuánto obtuvo el SÍ? El 90% y cuando las 
Farc vieron que era en serio que el Proceso iba adelante, 
que el Presidente Gaviria avanzaba en la construcción 
de acuerdos políticos para hacer realidad ese mandato 
de convocar a una Asamblea Nacional Constituyente, 
las Farc en su momento también quisieron el 30% o más 
de las curules asignadas a dedo, por eso en mi conside-
ración no fue un error el bombardeo a Casa Verde el 9 
de diciembre cuando se votó ese mismo año por tercera 
vez y la convocatoria de la Constituyente y además la 
elección de los delegatarios.

Respecto de este Acto Legislativo, como bien lo 
dice el doctor Uprimny el texto del Inciso Segundo al 
que hizo referencia pues es claro, no es que se preste 
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para una interpretación, sino que efectivamente está por 
encima de la Constitución. Doctora Juanita si es una 
Norma que es infraconstitucional, pero supralegal si la 
Norma para desarrollar el acuerdo es de rango Constitu-
cional ¿cómo se puede someter al acuerdo? Si no es en-
tendiendo que el Acuerdo es superior a la propia Consti-
tución, entonces la mejor manera sería expulsarlo, pero 
para nosotros lo sustancial está afectado, estamos frente 
a una usurpación de la soberanía popular, frente a una 
traición de la mayoría de los Congresistas de la propia 
justicia, del Ejecutivo es por burlar la prevalencia de la 
Constitución del 91 esa sí legitima por burlar la deter-
minación popular del 2 de octubre. Si se quisiera amino-
rar el daño, lo mejor sería en ese caso eliminar el Inciso 
Segundo, porque invocar la buena fe simplemente como 
una supuesta garantía para la mayoría de los ciudadanos 

Yo entiendo que para las Farc la pretensión de im-
ponernos su voluntad incluso para convertirla en Nor-
ma Jurídica sea su proyecto, su victoria, pero que los 
representantes democráticos del pueblo colombiano 

corrupción promovida por el Gobierno, nos parece sen-
cillamente una traición bastante elocuente y evidente. 
Gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Me imagino que quiere seguir el 

doctor Jorge Bustamante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Jorge Bustamante Roldán, del Grupo Mejor 
NO:

Gracias señor Presidente. En primer lugar, quiero 
agradecer a la posibilidad de decir unas pocas palabras 
acá en esta Audiencia de la Comisión Primera de la Cá-
mara, un saludo especial a todos los presentes. Hay una 
frase muy interesante de un político Inglés que dice: Si 
quieres tres opiniones pregúntale a dos abogados, lo 
sorprendente es una cosa, la descripción de la doctora 
Juanita es un ajuste del ajuste, del ajuste y del ajuste, 
ejemplo; en el Primer Inciso en el documento del Ar-
tículo Transitorio del 12 de noviembre no estaba la úl-
tima frase que decía: con sujeción a las disposiciones 
Constitucionales. Yo tuve la oportunidad de publicar 
un artículo en el periódico El Tiempo donde decía que 
como estaba redactado el Artículo Transitorio efectiva-
mente se estaba llevando a cabo una usurpación y una 
supraconstitución, el elemento esencial es que el Inci-
so Segundo tiene preminencia, así no se quiera acep-
tar por encima de las Normas Constitucionales. Señor 
Presidente como constancia me permito leer el Artículo 
Cuarto de la Constitución: La Constitución es Norma 
de Normas, en todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la Ley u otra forma jurídica se aplicarán 
las disposiciones Constitucionales, no lo dice una vez 
sino dos veces en tres renglones, es decir no puede estar 
ni legal, ni constitucionalmente, ni extraconstitucional-
mente, ni extralegalmente ninguna disposición por enci-
ma de la Constitución. Si violamos ese principio como 
se violó efectivamente los resultados del Plebiscito que 
fue un atropello al pueblo colombiano, una ilegalidad la 
Proposición del Congreso fue espuria con una Proposi-
ción no se puede llevar a cabo y suplantar el Constitu-
yente Primario, esta es una cuota inicial muy delicada 
para la Paz del país, lo digo en términos históricos en 
1919, en la Paz de Versalles se impuso unas condiciones 
muy fuertes contra Francia, perdón contra Alemania y 

lo sorprendente es que el señor Keynes que estaba re-
presentando, como segundo representante del Gobierno 
Inglés dice; yo me retiro de estas Sesiones porque esta 
es la cuota inicial para otra guerra.

pero no asumimos consecuencias, pero es completa-
mente espurio e imposible de cumplir, estamos hablan-

el Presidente Francés dijo: este es un bello día, pues en-
tre 1919 y 1933, 34, nuevamente empezamos con otra 
guerra mundial. Esto es muy delicado, porque aquí se 
está colocando de por medio una cosa supremamente 
delicada, no hay reglas, el Presidente impulsó y propi-
ció un Plebiscito y lo perdió y dijo que iba a respetar 
los resultados del Plebiscito y no los respetó, además 
de eso la señora Magistrada del Consejo de Estado, con 
una Sentencia de admisión le dio órdenes al Congreso, 
a la Presidencia y admitió que la Proposición era Cons-
titucional y Legal, es una inconstitucionalidad señor 
Presidente.

En segundo lugar, está de por medio qué, como ha 
quedado establecido nuevamente aquí corregimos otro 
pedacito, entonces el señor Rodrigo Uprimny, dice no, 
entonces metámosle esta otra frasecita a ver si de pronto 
cuadramos un poquito para que no quede la preminen-
cia, pues cada vez vamos corrigiendo un poquito más y 
un poquito más como lo dijo la doctora Juanita que es 
una cosa sorprendente, cada vez ajustamos otro pedaci-
to, otro pedacito, perdón lo que estamos hablando aquí 

la frase del doctor Rodrigo Uprimny con el debido res-
peto no alcanza a tapar lo que está de por medio sobre la 
preminencia que quedaría extralegalmente y extracons-
titucionalmente con respecto al Inciso Segundo, acerca 
de que todos los órganos deben cumplir entre comillas 
de buena fe, perdón hasta el Plan de Desarrollo cuando 

-
nencia por encima de cualquier consideración legal, es 
decir ya quedó presupuestalmente con preminencia por 
encima de cualquier consideración.

Lo otro me parece delicado señor Presidente, es que 
está de por medio que la división en la Constitución es 
muy clara, hay deberes, hay derechos, hay la parte insti-
tucional y pare de contar, cuando hablemos de Derechos 
Conexos son todos, Derechos Fundamentales son todos, 
el derecho a la vivienda, el derecho a la educación, el 
derecho a la protección familiar etc., es decir ahí no es-
tamos dividiendo me da mucha pena, no estamos divi-
diendo desde el punto de vista legal que son solamente 
los Derechos Humanos sino que en la Constitución está 
muy claramente establecido y como quedó en el Artí-
culo Transitorio quedó toda la Constitución, esa divi-
sión es muy compleja desde el punto de vista jurídico, 
entonces volvemos otra vez a lo mismo, vamos a tener 
permanentemente una disparidad en la Corte Constitu-
cional acerca del alcance con respecto a los Planes de 
Desarrollo, a los Planes de Inversiones, al cumplimien-
to de lo pactado con respecto a la Constitución misma, 
es una cosa supremamente delicada, les doy un ejemplo, 
ya quedó establecido un aparato paralelo a nivel judicial 
con respecto a la Justicia Especial para la Paz, primero.

Segundo, quedó establecido un aparato paralelo con 
respecto a todas las partes de Jueces Agrarios, sin haber 

punto de vista de la disputa por la legalidad de la tenencia 
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de la tierra y tercero tenemos un aparato extralegal, en 
mi concepto extraconstitucional con respecto a la Cons-
titución misma, entonces ya estamos creando por decir-
lo así señor Presidente, dos estados una Legislación con 
respecto a la tierra y un aparato institucional con jueces 
nombrados por la Comisión que se ha establecido allí, 
que es paralelo a lo que tenemos actualmente, tenemos 
además de eso una interpretación jurídica constitucional 
paralela y tenemos además de eso una Justicia Especial 
para la Paz paralela, es decir estamos creando un Estado 
y otro Estado y otro Estado, tenemos ya tenemos varias 
por decirlo así variantes de Estados paralelos, solamen-
te ayer el periódico El Tiempo trajo que dos guerrilleros 
que estaban condenados y que se habían adoptado la 
418, que se habían acogido a la 418, estaban reclaman-
do poder entrar a la Justicia Especial para la Paz y un 
Juez les dijo no, ustedes ya quedaron incluidos, ustedes 
ya no son guerrilleros, ellos dicen nosotros somos gue-
rrilleros y tenemos derecho a la Justicia Especial, es de 
Paz al Tribunal Especial de Paz o sea, entonces ya tene-
mos primero se acogieron al 418, después ya salieron de 
guerrilleros, después dijeron ellos que no, que ellos eran 
guerrilleros entonces que se podían acoger al Tribunal 
Especial de Paz, entonces ya el Juez les dice un momen-
tico ustedes fueron guerrilleros, pero ya no son y como 
se acogieron a la 418 entonces ya no se pueden acoger 
al Tribunal Especial de Paz.

Estamos creando un maremágnum muy delicado de 
interpretar, vuelvo a repetir con el mayor respeto por 
los abogados, de muy difícil interpretación para llevar a 
cabo y poner en proceso lo que se ha acordado en este 
momento. Nosotros insistimos y estoy completamente 
de acuerdo con el doctor Ortiz, en suprimir completa-
mente el Inciso Segundo del Artículo Transitorio como 
está establecido, con el mayor respeto por el doctor 
Uprimny, la corrección que su señoría sugiere no co-
rrige el alcance de preminencia, porque seguimos en 
lo mismo, les demostramos inequívocamente que ese 
Artículo Transitorio era violatorio y sustituía la Cons-
titución, entonces metimos efectivamente en el Primer 
Inciso con sujeción a las disposiciones Constitucionales 
que no estaba en la versión del 12 de noviembre, eso 
lo metieron en la versión del 24 de noviembre, enton-
ces todos los días ajustamos un poquitico más las cosas, 
¿por qué la guerrilla no quiso ya Asamblea Nacional 
Constituyente? Doctor Uprimny, doctora Juanita por 
una razón, porque había alcanzado mucho más de lo que 
estaba esperando en el Acuerdo Final de Paz o con el 
Acuerdo Final de Paz con lo que cedió el Gobierno que 
efectivamente lo que hubiera podido alcanzar en una 
Asamblea Nacional Constituyente, lo que está forzando 
la institucionalidad y el Gobierno es muy delicado, es-
tamos ya esforzándonos efectivamente a una Asamblea 
Nacional Constituyente, los actores que quedamos por 
fuera desde el punto de vista de esta negociación, por 
voluntad del Gobierno, están dejando un vacío profundo 
a nivel institucional, a nivel legal, a nivel constitucional, 
a nivel presupuestal y están creando un maremágnum 
institucional de delicadas consecuencias hacia el futuro. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Jorge. Bueno, ahora tenemos al ciu-

dadano Santiago Andrés Rivera y con él terminamos, 
no sin antes recordarles que si hay alguna Ponencia es-
crita por favor nos la hagan llegar o alguna propuesta. 
Perdón, es que no estamos en un Debate sino en una 

Audiencia Pública, entonces lo invito al debate, pero 
dejemos que termine el joven y pues si quiere.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ciudadano Santiago Andrés Rivera Vergara:

Muy buenos días, gracias Presidente. Con la colabo-
ración de otros jóvenes de diferentes carreras y ámbitos 
sociales hemos hecho un pequeño escrito para poder 
apoyar este trabajo que se está llevando a cabo en esta 
Comisión. Agradeciendo el espacio que se nos ha brin-
dado para hacer estos comentarios, debemos recono-
cer que el nuevo Artículo Transitorio es mucho menos 
aterrador que aquel que deroga expresamente pues no 
eleva abiertamente a rango de Bloque de Constituciona-
lidad del Acuerdo, únicamente lo ubica como referente 
de interpretación y validez de las Normas que habrán 
de desarrollarlo y ya no a perpetuidad sino solo por los 
próximos doce años, pero por qué sigue aterrándonos 
la idea de que los Acuerdos sean referente de interpre-
tación y validez de las Normas que habrán de desarro-
llarlos? La respuesta es sencilla: porque las Normas que 
desarrollarán los Acuerdos van a impregnar todos los 
aspectos del Estado, introduciendo cambios en todos los 
modelos que manejamos, por ejemplo, debido al enfo-
que territorial del Acuerdo deberán hacerse importan-
tes Reformas en nuestro Ordenamiento Territorial con 

terminarán afectando derechos adquiridos, creando 

la propiedad, lo que de suyo implica Reformas en los 
actuales procedimientos civiles, penales y policivos e 
instituyendo una nueva estructura catastral y la progre-
sividad del Impuesto Predial, lo que acarrea una redis-
tribución del territorio nacional.

Este solo es un ejemplo de uno de los seis puntos del 
acuerdo, pero ocurre igual con los otros cinco, por lo 
que permea todo el Ordenamiento Jurídico existente y 
las futuras reformas solo podrán inspirarse en las direc-
trices que establece el acuerdo.

Es cierto que todos los colombianos queremos que 
-

mos por qué para lograr ese objetivo es imperativo re-
formar todo el Ordenamiento Jurídico Colombiano y el 
modelo económico y productivo existente, únicamente 
como lo dice el Acuerdo sin dar la oportunidad de que 
se nos incluya a todos.

Presidente:
Santiago un favor, ¿Tú tienes eso escrito verdad? Te 

rogaríamos más bien que nos comentarás para qué.
Santiago Andrés Rivera Vergara:
Solo me queda exactamente una página, no está.
Presidente:
Bueno dejémoslo terminar tranquilo. Termine.
Continúa con el uso de la palabra el ciudadano 

Santiago Andrés Rivera Vergara:
Es cierto que todos los colombianos queremos que 

porqué para lograr ese objetivo es imperativo reformar 
todo el Ordenamiento Jurídico Colombiano y el modelo 
económico y productivo existente, únicamente como lo 
dice el acuerdo, sin dar la oportunidad que se incluya 
todos los actores del escenario político.
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Sin embargo, esto no es lo peor que hemos advertido 
para el futuro de nuestro país. Ni siquiera es necesa-
rio que se incluya este artículo en la Constitución, este 
Debate es una cortina de humo, pues los acuerdos de 
suyo ya tienen valor de tratado internacional, aún sin la 
refrendación y sin el contenido constitucional que por 
cortesía el Gobierno nacional ha querido que discuta-

de agosto, como el Acuerdo Final del 24 de noviembre 
del 2016, después del rechazo de la voluntad popular, 
consignan que es un Acuerdo Especial en los términos 
del Artículo Tercero común a los Convenios de Gine-
bra de 1949, para efectos de su vigencia internacional y 

el depositario de las Convenciones de Ginebra tal como 
puede leerse claramente en el preámbulo.

De acuerdo con el artículo tercero común a los cua-
-

nales las partes harán lo posible por poner en vigor me-
diante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las 
otras disposiciones del Convenio. Segundo el artículo 
sexto tiene los acuerdos especiales indica que podrán 
incluirse todos los aspectos distintos a los previstos ex-
presamente en las Convenciones sobre cualquier cues-
tión que les parezca oportuno zanjar particularmente. 
Lo anterior quiere decir que el Acuerdo de Paz con las 
Farc, primero tiene vigencia internacional respondiendo 
las preguntas que hace la Presidencia de la República 
con respecto, la Presidencia de la Comisión que pena, 
con respecto a la supremacía de la, con respecto a cuá-
les son los alcances de este Acuerdo, tiene vigencia in-
ternacional en los términos del artículo tercero es decir 
que forma parte del convenio y que segundo que es un 
acuerdo, que ese Acuerdo puede versar sobre cualquier 
cuestión que las partes estimen oportunas zanjar es de-
cir sobre todo nuestro Ordenamiento Jurídico, básica-
mente lo que nosotros presentamos acá es el valor su-

estos Acuerdos al momento de adherirse al depositario 
de Suiza, con relevancia al artículo tercero común de los 
Convenios de Ginebra.

la democracia, a pesar de que nuestro Ordenamiento 
Jurídico interno lo puede recibir de acuerdo al artículo 
93 de la Constitución Política y así como lo ha dicho 
Humberto de la Calle que todo ha sido basado en la le-

unos cambios muy sustanciales y que probablemente 
lo que se hizo en La Habana no fue más que una seu-
doasamblea constituyente si, donde simplemente lo que 
vinieron a hacer fue hacer cambios sustanciales dicién-
donos que no es así, donde nos dijeron que podíamos 
hacer un plebiscito, pero ni siquiera lo necesitaron y en 
el momento de hacer la inscripción de estos acuerdos 
en el depositario de Ginebra se integraron dentro del 
Convenio de acuerdo al artículo tercero común, del todo 

doctores en representación del Movimiento Mejor NO, 

siento preocupado sí, porque creo que los cambios que 
se vienen son sustanciales, que el Fast Track es simple 
y llanamente una opción para que el Gobierno pase a 

en uno de sus artículos, hablando acerca de cambio de 
un Fast Track a un Fast Track no hablando de una vía 
rápida y ese temor me parece que es existente y que de-

Presidente:
Muchas gracias Santiago. Para que vean que noso-

tros los del Centro sí somos totalmente democráticos, 
no cohibimos la palabra de nadie, pues doctor Uprimny, 
bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Rodrigo Uprimny Yepes, Director de Dejus-
ticia:

Gracias, gracias señor Presidente. No, yo quiero ha-
cer unos comentarios breves sin ánimo de polemizar, 
cuando yo digo que los opositores a esta Norma arman 
un monstruo y después se asustan, es lo que acabamos 
de ver, o sea en vez de decir mire el Inciso Segundo tiene 
problemas ajustémoslo, cuando uno trata de ajustarlo, 
dicen cómo así, ahora en el Congreso se pueden ajustar 
las cosas del acuerdo, cuando lo que se había dicho era 
que el Congreso no iba a hacer nada, que el Congreso 
iba a ser un convidado de piedra, que únicamente iba a 
pupitriar el acuerdo y cuando se tratan de ajustar para 
ajustarlo a la Constitución, entonces se dice que eso está 
mal, yo no entiendo, yo entiendo que aquí estamos en 
un proceso de concertación entre fuerzas políticas ciu-
dadanas distintas para tratar de lograr una Paz dentro del 
marco de la Constitución y por eso si el Inciso Segun-
do, yo sinceramente creo que la interpretación que ellos 
hacen del Inciso Segundo es jurídicamente incorrecta, 
pero el tenor literal es cierto que da para algunos de esos 
aspectos de esta interpretación y entonces uno propone 
un ajuste y si uno propone un ajuste entonces cómo así 
que ahora le van a hacer un nuevo ajuste a lo que ya 
venía del segundo o tercer debate.

Cómo así que un nuevo avance, pero para eso es 
el debate aquí en el Congreso, para que se ajuste, 
para de esta manera lograr una Paz dentro del mar-
co de la Constitución que es a lo que se aspira en 
esta Norma y yo digo precisamente si uno toma el 
ajuste que nosotros proponemos, decimos: en con-
cordancia con lo establecido en el Inciso Primero o 
la fórmula técnica que ustedes quieran sin perjuicio 
de lo establecido con el Inciso Primero, uno lo que 
está diciendo es el Inciso Segundo se interpreta a la 
luz del Inciso Primero, que es lo que yo creo que es 
la interpretación correcta, pero si hay dudas pues lo 
decimos y luego se dice esto no está dando faculta-
des supraconstitucionales y por eso se dice: las auto-
ridades deberán cumplir el acuerdo dentro del marco 
de la Constitución, no se le está diciendo cumpla el 
Acuerdo vulnerando la Constitución, pero a pesar de 
eso se, como decía el doctor Bustamante ahí está el 
artículo cuatro, esta Norma debe ser interpretada a 
la luz del artículo cuatro que dice, que en caso de 

prevalece la Constitución, lo que está diciendo en 

Acuerdo prima la Constitución, entonces si uno tiene 
todo eso ahí no hay monstruo, claro si uno quiere 
seguir atacando el Proceso de Paz y no buscar con-
certaciones, no buscar acercamientos pues lo mejor 
es que cada vez que haya alguna norma mostrarla en 
su peor aspecto posible y a partir de eso criticarla y 
atacarla en vez de proponer ajustes para corregirla.

Yo creo que suprimir el Inciso Segundo no es una 
buena fórmula, porque no nos digamos mentiras, 
este es un Estado que no cumple, entonces decirle a 
las autoridades miren tomen todo el esfuerzo dentro 
del marco de sus competencias, para dentro del mar-
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co de sus competencias sin violar sus competencias, 
cumplir el acuerdo creo que es una fórmula apropia-
da. No me voy a referir en detalle a los otros puntos 
de la argumentación referidas a que supuestamente 
ellos adhieren a la Constitución del 91, les gusta la 
Constitución del 91, pero ahora sucede que en su vi-
sión ninguna de las instituciones de la Constitución 
del 91 es hoy legítima, entonces la Corte Constitu-
cional dice: lo que se hizo con el Plebiscito después 
del Plebiscito fue una fórmula ajustada, no les gusta. 
Este Congreso fue elegido por voto popular, no, no 
les gusta. El Presidente fue elegido por voto popular 
no les gusta, ahora la única legitimidad democrática 
que existe en Colombia es el 0.4% del NO que le 
ganó al SÍ en el 2 de octubre, esa es la única legiti-
midad democrática que ahora existe, a mí me parece 
que esa es una forma de interpretar la Constitución 
y deslealtad democrática muy complicada, es decir 
uno se atribuye la interpretación del mandato popu-
lar del 2 de octubre uno como ciudadano de mejor 
NO, uno si entendió que fue lo que votó la gente y 
cuando el Congreso que es el Representante del pue-
blo conforme a la Constitución.

Interpreta de otra manera el mandato del 2 de oc-
tubre, que fue el mandato del 2 de octubre ganó por el 
0.4% del NO pero el SÍ apoyó la estructura del acuerdo 

el Congreso, la Corte Constitucional, el Presidente to-
dos electos popularmente consideraron que era la forma 
de implementar el mandato del 2 de octubre, pero no, 
ahora resulta que es que hay unos interpretes auténticos 
del 2 de octubre y que lo único que vale en Colombia 
institucionalmente es el voto del 2 de octubre. Digamos 
si eso no es invitar a una subversión de la Constitución 
me parece problemático, pero ellos son supuestamente 
los grandes defensores de la Constitución, entonces, yo 
sí lo que creo es que si estamos por hacer la Paz busque-
mos fórmulas de acuerdo, fórmulas de acercamientos 
y yo creo que la fórmula que nosotros estamos propo-
niendo ahí toma en cuenta sus observaciones, que el In-
ciso Segundo se pueda interpretar como una Norma que 
permite facultades supraconstitucionales, yo creo que es 
una interpretación equivocada, pero sí para lograr eso, 
sí para lograr tranquilidad le podemos introducir ajus-
tes al Inciso Segundo hagámoslo y creo que queda una 
Norma que permitirá dar garantías de cumplimiento del 
Acuerdo dentro del marco de la Constitución. Muchas 
gracias señor Presidente.

Presidente:
Bueno, como para nosotros el derecho del uno es el 

derecho del otro, entonces doctor Óscar y terminamos 
ahí sí les parece bien, porque creo que no es un Debate 
sino es una Audiencia donde nosotros queremos simple-
mente escucharlos, no sin antes decirle doctor Uprimny 
que aquí nadie se opone a la Paz, aquí lo que estamos 
es mirando cómo realmente generamos un Acuerdo que 
le sirva y que tenga sostenibilidad en el tiempo. En ese 
orden de ideas hay sectores y nosotros de buena fe acu-
dimos a más de una semana de trabajo con dieciséis ho-
ras de trabajo donde yo soy testigo, donde se dijo que 

desafortunadamente los textos traídos acá al Congreso 
donde se nos dijo que podríamos participar en la imple-
mentación, a nosotros como opositores y como Voceros 
del NO, porque todo el resto de la Unidad Nacional está 
en el SÍ, pues no se nos ha permitido hacer absoluta-
mente nada, en ese orden de ideas, creo que sin entrar a 

polemizar o espero que esto que usted, estos contenidos 
que usted nos ha dado podamos nosotros llevarlos a un 
texto técnico que genere esas garantías para mirar si po-
demos ayudar y acá lo que siempre desde el Presidente 
Uribe hasta el último asesor que ha trabajado en esto 
siempre hemos preguntado; podemos ayudar en la im-

el resultado es un no. Doctor Óscar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Óscar Ortiz González:
Gracias señor Presidente. El tal monstruo sí existe, 

si para el Inciso Segundo, se le podría equilibrar con la 
vigencia del artículo cuarto que establece la supremacía 
de la Constitución pues para la buena fe está el artículo 
83 de la Constitución que establece la buena fe, enton-
ces no habría ninguna necesidad de que un texto que 
evidentemente dice lo que dice, solamente que se está 
anticipando doctor Uprimny a la elección en la Corte 
Constitucional, porque usted ya está dando la solución 
de la interpretación que se haría judicialmente, está di-
ciendo que el alcance de ese texto no es el texto sino lo 
que tendría que interpretar un juez de constitucionali-

-
te el Presidente de la República en la selección de sus 

la República.
Pero para no anticiparnos como se está confeccio-

nando la Norma, expulsemos lo que dice ese texto o 
pretende imponérsenos a los colombianos y por eso, eso 
explica por qué la constituyente no, las Farc no quisie-
ron una Constituyente, porque les dieron Constitución, 
ni siquiera en la Asamblea Nacional Constituyente la 
propuesta del delegatario Zalamea que en un momento 

-
ción de unos artículos durante diez años que fue negada 
justamente, porque eso atentaba contra la sostenibilidad 
democrática y política de legitimidad de la Constitución 
misma, ahora se está haciendo que hasta el año 2030, 
estos acuerdos sean la Norma supraconstitucional para 
todas las autoridades, para todos los actos, si eso no dice 
lo que dice expulsémoslo, por favor el monstruo sí exis-
te y si es el equilibrio de solución es el artículo cuarto y 
acá la preocupación fundamental apenas lógica de darle 
cumplimiento a un acuerdo que una garantía existe en 
la buena fe, pues está el artículo ochenta y tres. Muchas 
gracias.

Presidente:
De esta forma damos por terminada la Audiencia Pú-

blica sin, no antes agradecerles por las expresiones aquí 
dadas, igualmente les rogamos que en el menor tiempo 
posible si tienen algún escrito o alguna Ponencia nos la 

-
rentes Ponencias que se llevarán para cuarto y último 
Debate de este Acto Legislativo. A la señora Secretaria 
por favor levantar la Sesión y agradecemos a todos su 
asistencia.

Secretaria:
Sí señor Presidente, la Secretaria les informa que 

las Ponencias radicadas serán publicadas en la Gaceta 
del Congreso y habiendo concluido las intervenciones, 
siendo las doce y veintisiete de la tarde, se concluye la 
Audiencia Pública. Muchas gracias.

Anexos: Veintinueve (29) Folios.
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